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AUTORIDAD DEMANDADA:
Comisión . Per:manente Dictaminadora de

Pensiones del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos y otras.
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Cuernavaca, Morelos a diecisiete de marzo det dos mil

veintiuno.

Resolución définitiva dictada en los autos det expediente

n úmero T J Al 1?S I 91 | 2O2O'

Anteced ntes'.e

1   , presentó demanda e[ 11 de
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marzo det 2020, se admitió et 1g de marzo det 2020.

Seña[ó como autoridades demandadas:

A) COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE
PENSIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.

b) H. AYUNTAM|ENTO CoNST|TUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS.

C) PRES]DENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA,
MORELOS.

d) SíITIOICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL
DEL H. AYUNTAMIENTO 'DE
M O RELOS1.

CUERNAVACA,

C) SUBSECRETARIO DE R€CUR.SOS, HUMANOS DEL
AYUNTAMI ENTO DE CU,ERNAVACA, MORELOS2.

Como actos impugnados:

"La negativa fícto que recae a lo.solicitud de fecho 19 de
septiembre del oño dos mil nueve, ra suscrita 

  reorice o ra coMtstoN
DICTAMINADORA DE PENSIO,YES DEL AYIJNTAMIENTO
DE cu ERNAVA.A, Ayuntamiento Municipat constitucionar
de Cuernovaco; Morelos y a todos y cada de sus íntegrantes,
por escrito, de monera precisa, pacífica y respetuosa a efecto
de que, reunidos en sesión de cobirdo munícipar; por ser mi
derecho y haber requisitado todos y cada una de Las
exigencios que lo Ley de prestociones de seguridod Sociar de
las lnstituciones policiales y de procuración de JusticÌa det
sistemo Estotal de seguridad púbrico, se emitiera en favor
de mi personq el acta de cabililo, en.cuyo contenido se

ll. La negativa ficta que recae o ra soricitud que con fecho I9
de septiembre del año dos mil nueve, ro suscrita 

 EZ TCAI\CC A IA C'UISIOU

I Nornbre correcto de acuerdo aI escrito consutta¡re a hoja 64 a 67 vuetta del proceso.2 Nornbre correcto de acuerdo alescrito consulb:le a hoja 52 a 54 vuerta der proceso.
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OrcTN¡'iMNDORA DE PENSIOIVES DEL AYUNTAMIENTO

DE CIJERNAVACA, Ayuntomiento Municipal Constitucional

de Cuernavoco; Morelos y a todos y cada uno de sus

integrantes, por escrito, de monero precisa, pocífica y

respetuosa a efecto de que, una vez que se emitiero el

ocuerdo de cabildo que aprobase mi pensîon por cesontío;

me sea otorgada lo osistencio médica, quirúrgico,

farmacéutica y hospitoloria para mí y mis beneficiarios,

incorporóndome e inscribiendome en el lnstituto Mexicono

del Seguro Social o en el tnstituto de seguridad social y

Servicíos Sociales de los Trabaiadores del Estado, en virtud

de que ha transcurrido el oño que establecen los artículos

sÉprtMo Y NovENo rRANStroR/os de Ia Ley de

prestaciones'de segurídad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estotal de

Seguridod púibl,¡ca det Estado de Morelos.

itt. ta neg'otivo ficto que recoe a Io solicitud que con fecha 19

de septíembre del año dos mil nueve, Ia suscrito

  realicé al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucionol de cuernovaco, Morelos y o todos y codo uno

de sus integrontes, por escrito, de manera precisa, pacífico y

respetuosa a efecto de que, uno vez que se hoya emitido el

acuerdo de cabitdo que apruebe mi pensión por cesantía,

me sea pagada la príma de antigüedad, consistente en

doce díos de solario por cada año de servícios".

Como pretensiones:

"1) Que Ia COMISTOU pfn¡"ANENIE DICTAMINADORA DE

PENS'ONESDELAYUNTAMIENTODECUERNAVACA,
MORELOS, Ayuntamiento Municipal constitucional de

Cuernavaca; reunido en cabildo con todos y cada uno de sus

integrantes, se sirvan emitir el acuerdo correspondiente

aprobado ¡1 cotncediéndome, por ser procedente conforme a

derecho, et pago de mi pensión por cesantía.

2) IJna vez que se haya emitido el acuerdo de cabildo que

opruebe mi pensión por cesantía; se me realíce el pogo de dicha

pensiön de foirmo inmediata y seo separado de mis funciones

como policía.

3) Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe mi

pensión por jubitoción (sic), seo mondado publicar en el

perìódico oficiot "Tierra y Libertad" organo del Gobierno del
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Estado Libre y soberano de Moreros y en la respectiva Gaceto
Municipol.

4) Emitido que sea el acuerda de cabitdo que apruebe mí
pensión por cesantía; me sea otorgada la asistencia mtidico,
quírúrgica, formocéutica y hospitalaria para mí y mis
benefíciorios, incorporóndome e inscribiéndome en el tnstituto
Mexicano del seguro Social o en el lnstituto de seguridod sociat
y servicios Sociales de los Trabajadores del Estodo, en virtud de
que ho transcurrido el año que establecen los artículos
sÉpnuo y NovENO TRANSITOR/Os de Ia Ley de prestaciones
de Seguridad social de îas lnstituciones policioles y de
Procuroción de Justicia der Sistema Estotal de seguridod
Público del Estado de Morelos.

5) Emitìdo que sea el acuerdo de cabildo que apruebe mi
pensión por cesantía; se me realice el pago de la prima de
antígüedad consistente en doce días de salario por codo año
de servicios.

Lo onterior de conformidod con Io.estgblecido en eI artículo
105 de Ia Ley del sistemo de seguridad púbtica del Estado de
Morelos, en relación con eI numerat 46. de ta Ley del Servício
civil del Estado de Morelos de aplícación expresamente
supletorio de la Ley de prestociones de seguridad social de ias
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicía det sistema
Estotal de Seguridad púbtica.

6) Que en el momento de resolver en defínitiva el juicio de
nulidad que se sustoncie con motivo de Ia presentoción de ta
presente demanda de nulídad, se dé vista al órgano interno que
corresponda o a la Fiscalía Especializado en Ia investigoción de
Hechos de Corrupción para que se efectúen las investigaciones
correspondientes en caso de que se determine que existió por
parte de olguna o olgunos de las autoridades demandada con
motivo de sus actos u omisiones, violaciones o Ia Ley Estotal de
Responsabilídades de los Servidores públicos.

Lo anterior según lo estípulodo por el ortículo 128 de Ia Ley de
Justicio Administratíva vigente en el Estado de MoreLos.,,

2. A [a autoridad demandada coMtstóN pERMANENTE
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE
cuERINAVACA, MORELOS, no contestó [a dernanda entablada en
su contra, por [o que se [e tuvieron por contestados en sentido
afirmativo los hechos de [a demanda.

4
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Las demás autoridades demandadas comparecieron a juicio

dando contestación a [a demanda promovida en su contra.

4. La parte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

5. Etjuicio de nulidad se tlevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 27 de octubre de 2020 se proveyó en relación a las

pruebas de las pibr:teS. En [a"audiencia de Ley det 25 de noviembre

de 2020, se'turnaron [os:äutoS para resotver.

.s
\)
tù

,\)
\
\)
È"

'\)\

s
r\)
\
oìsr
$
\
\ìO
c\ì
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6. Este ,Tribunal de Justicia' Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a constitución Potítica de los Estados unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción IX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso b), de La Ley orgánica deITribunatde Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aptitab[es de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos.

ctsr on V cra deI acto im DUq nado.

7. Pi'eùio a abbrdar lo retativo a [a certeza de los actos

impugnddgs, 'reiulta necesario precisar cuátes son estos, en

términos ¿e to dispruèsto por los artícutos por los artícul'os 42,

fracción lv, y 86, f,racción l, de la Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelo$ debiendo señatarse que para tales efectos

se analiza e intèr.preta en su integridad [a demanda de nu[idad3,

sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se

3 lnstancia: pteno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época' Tomo Xl, abril de 2000'

plg. ii-T.rl, de Jurisprudencia, Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARS' DEBE SER INTERPRETADA

EN 5U INTEGRIDAD.
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8.

hagan sobre su ilegaLidada; así mismo, se anatizan los
documentos que anexó a su demandas, a fin de pode¡ determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

La parte actora seña[ó como actos impugnados:

"La negotíva fícto que recae a Ia solicitud de fecha I9 de
septiembre del año dos mil'nueve, la suscrita

 Z realice a la COUtStO¡rt
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYIJNTAMIENTO
D E c u E RN AVAÇA, Ay u nto m i e nto M u n i ci p a t Co n stítu ci o n a I
de Cuernavaca; Morelos y o todos y cado de sus
integrantet por escrito, de manera preciso, pacífico y
respetuosa a efecto de que, reunidos en sesión de cabildo
municipal; por ser mi derecho y haber requisitado todos y
cada una de las exígencias que Io Ley de prestaciones de
seguridad socíal de las rnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública, se emitiero en favor de mi persono, el octo de
cabildo, en cuyo contenido se encuentre el acuerdo
correspondiente que apruebe y conceda el pogo de mi
pensión por cesantía, se me rearice er pago de dicha pensión
de manera ìnmediata y sea separoda de mis funciones
como policía.

lt. Lo negativa ficta que recae a Ia sqricitud. que con fecha 'r9
de septiembre del año dos míI nueve, ra suscrita

 z rearice a Ia coMtstoN
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO
D E cu E R N AVAàA, Ay u n ta m i e nto M u n i ci p o r co n stit u cí o n a I
de Cuernavaca; Morelos y a tgdos y cada uno de sus
integrantes, por escrito, de manero precisa, pacífica y
respetuosa a efecto de que, uno vez que se emitiera el
ocuerdo de cobildo que aprobase mi pensión por cesontío;
me seo otorgoda Io asistencio médica, quirúrgica,
farmacéutica y hospitoraria para mí y mis beneficiarios,
incorporóndome e inscribiándome en el rnstituto Mexicano
del seguro SocioL o en eL tnstituto de seguridod sociar y
servicios sociales de los Trobajadores del Estado, en virtud
de que ha tronscurrido er año que estabrecen ros artícuros

ta Federación, Séptima Época. Votumen 1B Tercera parte.
O. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TON4AR EN
SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALÍ DAD.

egiados de Circuìto. Juiisprudèniia. Fuente: Semanario
Materia(s): Civil. Tesis: XVll:2o.C:T. J/6. página: 1265.
DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS Nru¡XOS.
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SEPTIMO Y NOVENO TRANSITOR/OS de la Ley de

,Prestaciones dë Seguridod Socîol de Ios lnstituciones

Polícigles y de lrocuración de Justicía del Sistema Estotol

de Seguridad Público del Estado de Morelos.

ltL La negativa ficta que recoe a la solicitud que con fecha 19
" 

dè" se¡itiëmbie del año dos mil nùeve, lo suscríto 
.. - | . ..- it:\ .. -r -

  realícé al H. Ayuntomiento
:. ' UuiiicipA,t aohÉtitucÌonol d€ Cuernovoca, Morelos y a todos

\,,cadg uno':de sus integrantés, por escrito, de monero

preciso, pacífica y respetuosa a efecto de que, uno vez que

se haya emitido el ocuerdo de cabildo que opruebe mí

ne7si,ón por cesontía, me sea pagada la prima de

anLig'üedcid, consístente en doce"días de salario por cada

año de servícios".

9. ' Sin ernbargo,,dêt anátisis integral aI escrito de demanda se

determina que e[ actor demanda:

La negat¡va ficta que dice incurrieron las

autotidades demandadas, respecto del escrito con

setlo original, de acuse de rec¡bo det 19 de

sept¡êmbre de 2016.

10. En razón delqu-e.ç[.acto que señala en eI inciso A) parte finaI

relativo a[ pago de [a pensión de manera inmediata y sea

sep€rado de.sus fulnçio;nesi'€[,âcto impugnado identificado con el

inciso B), retativo a que te otorgue [a asistencia médica,

quirúrgica, farmacéutica y hospita[aria para é[y sus beneficiarios,

se [e- ineorpore.e;;inscriba en e[ lnstituto Mexicano del Seguro

soeiaI o en el !nsqitqlo de-seguridad social y servicios sociates de

los Trabajadores det Estado, porque dice ha transcurrido e[ año

que estabtecen los artícutos séptimo y noveno transitorios de [a

Ley de. prestaciones de Seguridad SociaI de las lnstituciones

Policiates y de Procuración de Justicia del Sistema EstataI de

Seguridad Púbtica det Estado de Morelos; y eI acto referido en eI

inciso C), retativo a que [e sea pagada I'a prima de antigüedad,

cons¡stente en doce días de salario por cada año de servicios, son

prestaciones que las demanda como consecuencia de [a negativa

ficta que dice"!ncurrieron las autoridades demandadas respecto

det escrito con setto original de acuse de recibo det 19 de
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septiembre de 2o2o, por tanto, su estudio se reatizara en a[
apartado de prestaciones, cuenta habida que en ese escrito
consultable a hoja 14 det proceso no,soticitó e[ pago de [a
pensión de manera inmediata y que fuera separado de sus
funciones; se [e otorgara [a asistencia médica, quirúrgica,
farmacéutica y hospitalaria para ét y sus beneficiarios; se [e
incorporara e inscribiera en e[ lnstituto Mexicano del Seguro
SociaI o en e[ lnstituto de seguridad sociaLy Servicios Sociales de
los Trabajadores det Estado; y se te pagara ta prima de
antigüedad.

1 1. Por [o que debe procederse a[ estudio del acto impugnado
precisado en et párrafo 9.

12. Para tener por acreditado e[ acto impuEnado consiste en [a
figura jurídica denominada "negativo fícta,,; es necesario que
concurran los siguientes extremos.

13.
inciso

De conformidad con e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll,
b), de [a Ley orgánica del TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos que resutta apticabte de
acuerdo a [a fecha de presentación det escrito de petición, son
tres los elementos constitutivos de ta negativa ficta:

1) Que se haya formutado una pio,mbción o solicitud
a [a autoridad;

2) Que [a autoridad haya omitido dar respuesta
expresa a [a referida petición, es decir, que no se pronunciara
respecto de [a misma, y

s) eue transcurra e[ plazo que [a ley concede a [a
autorldad para dar respuesta a [a solicitud ante etla pLanteada por
eI particu[ar.

14. Por cuanto at e t cial
reIativo a [a formutación de una soticitud ante las autoridades
demanrdadas e[ mismo ha quedado acred'itado de conformidad

e

8
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DEL ESTADODE MORELOS I ' ¡--"'-"---con eI escrito que puede ser consultado a hoja 14 det proceso;

documentaI de [a que se aprecian que fue dirigido aI H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, en e[ que consta un setlo

de acuse de recibo' dèl 19 de septiembre de 2019, de [a

Subsecretaría de Recursos Humanos det H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, More[os, en consecuencia, eI primer e[emento

esenciaI de ta negativa ficta se configura en re[ación a [a

autoridad demandada SUBSECRETARIO DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

15. También se 
- 
configura en retación a las autoridades

demandadas COMISION PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CUERNAVACA, MORELOS, no obstante, de no tener acuse de

recibo de esas autoridades el. escrito de petición, porque en

términos de Lo dispuesto por eI artícuIo 17, primer párrafo de [a

Ley Orgánica Municipal para e[ Estado de Morelos, que estabtece

que los Ayuntamientos se integran por un Presidente Municipa[,

un Síndico y los Regidores electos por e[ principio de

representación propor,cional en e[ número que corresponda de

acuerdo lo que"diSPen. esa LeY:

"Artículo "17.- El gobierno municipal estó o corgo de un

Ayuntamignto, el cual se integro por un Presidente Municipol y

un Síndico, electos por el sistema de mayoría relativa; además,
' ,on los ne[idores electos por et principio de representoción

proporcional,'en el número que corresponda de acuerdo con lo

que se dispone en la presente Ley; por cada uno de los miembros

del Ayuntomiento se elegirá un suplente"'
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16. El. artícuto 18, fracción l,

Municipio de Cuernavaca, Mo

regidores:

de esa Ley disPone 9u€, a[

retos, le corresPonde once

"Artículo *18.- El número de Regidores que corresponde a cada

Municipio seró de:

l, Once regidores: Cuernavaco;

1..1".
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17. E[ artículo 29, del mismo ordenamiento tegat establece que
los Ayuntamientos para resolver los asuntos de su competencia,
sesio,narán cuando menos cada quince días y cuantas veces sea
necesario cuando se susciten problemas de urgente resolución;
asimismo podrán dectararse en sesión permanente cuando [a
importancia deI asunto [o requierâ, y que eI cabitdo podrá ser
convocado a sesionar a petición por escrito de cuando menos una
tercera parte de sus integrantes, cuando ta importancia det
asunto to justifique; en este caso sólo se.ocupará det asunto o
asuntos expuestos en [a solicitud correspondiente:

"Attículo "29.- Para resolver los asqnt.os de su competencia, los
Ayuntamientos sesionarón cuando menos cada quince díos y
cuontas veces sea necesorio cuondo se susciten problemas de
urgente resolución; asimismo podrán declarorse en sesión
permanente cuondo lo importancia del asunto lo requiera.
El cabildo podró ser convocado a sesíonor a petición por escrito
de cuando menos una tercera parte de sus integrontes, cuondo
Ia importoncía del asunto to justífique; en este coso solo se
ocuporó del osunto o asuntos expuestos en Ia solicitud
correspondiente".

18. De [a interpretación armónica a esos artícutos se determina
que eI H. Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, para resolver
asuntos de su competencia cetebrará sesión de cabitdo.

19. En términos det artículo 39, fracción LXlv det rnismo
ordenamiento, e[ Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, es
competente mediante acuerdo de mayoría para otorgar a los
etementos de seguridad púbtica, [a pensión por jubitación:

"ArtícuIo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo et gobietrno
de sus respectivos Municipíos, por lo cual están facultados para:
t...1
LXIV.- otorgar medíonte acuerdo de ra mayoría der
Ayuntamiento, los beneficios de Io seguridad socíol de sus
trabojadores, y de los erementos de Seguridad púbtica en Io
referente a pensiones por Jubiroción, cesontío por Edad
Avanzada, lnvolidez, así como a los beneficiorios del servidor
público por muerte, establecidos en la Constìtución política de
los Estodos lJnidos Mexicanos, en Io Constitucìón potítico del
Estado Libre y Soberano de Morelos, en Ia Ley del Servicio Civít

10
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del Estado de Morelos; en Ia Ley del Sistema de Seguridod

Pública del Estado de Morelos; y en la Ley de Prestociones de

Seguridoii" soèioi' de los Instituciones Policiales det Sistema

Estotol de Segulidad Público".
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20. E[ artícuto 15, último párrafo, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de [a lnstituciones Poticiales y de Procuración de

Justicia det Sistema Estatal. de Seguridad Púbtica, establece que

aI Cabitdo Municipa[ ,[e corresponde exped¡r eI Acuerdo de

pens¡ón por jubilación a los elementos de las instituciones

poticiales:

"Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este

copítulo, se requiere solicitud por escrito ocompoñoda de lo

sig u i ente d ocu m enta ci ó n :

t...1
pora"el coso'de los elementos de las lnstítuciones de Seguridad

pú b Lí cç M u n'í cí p a les, el' Ca bi td o M u n i ci p a I r es p ectiv o, exp ed i ró e I

. : . contad.os o partir d"e la fecho en que se tenga por recíbído lo

d ocum gnta ci Qn n e.aeso r-i a p a ra s u tr a m ita ci ó n "'

21. Çn terminos de to dispuesto por los artícutos 41 , 42y 43 det

Acuerdo por medio det cual se emiten las Bases Generales para [a

expedición de Pensiones de los Servidores Púb[icos de los

Municipios det-Estado de Morelos, a [a autoridad demandada

Comisión Perma¡ente Dictaminadora de Pensiones deI

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, [e corresponde avatar e[

acuerdo de pen¡ión correspondiente, recabar las firmas de los

miembros del Cabitdo del Municipio para estar en condiciones de

someterlo a votación; y turnar a[ área correspondiente a fin de

que se incluido en e[ orden de día de [a sesión correspondiente

det H. Cabildo, a[ tenor de [o siguiente:

"Artícuto 47.- lJna vez llevodo o cobo Io onterior se estaró en

posib:'rtidodes'de elaboror el Proyecto de Acuerdo de pensión o la

negativa ilè la misma, lo cuiol deberá estor debidomente fundado

y motiyado, abligoción que quedoró cubierto ol exponer todos las

consideracionel de hecho y de derecho, que se toman en cuenta

para Qeterminar el seQtido del Acuerdo.

En caio de'que el solicitonte no reúno los requisitos de Ley, se

procedeia a'elaboror'la resolución en sentido negotivo, lo cual

11
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debe estor fundodo y motivada.

Artículo 42.- tJno vez avalodo eL Acuerdo por lo comisión
Dictominodoro, se procederó a recqbar los firmos de /os
miembros del cabildo del Municipio para estor en condíciones de
someterlo a votación.

Artículo 43.- lJno vez recabodos ras firmas se debero turnar al
óreo correspondiente a fin de que seo incluido en el orden det dío
de la sesión correspondiente det H. Cabíldo."

22. En [a instrumentaI de actuaciones no se encuentra
acreclitado con prueba fehaciente e idónea que [a comisión
Permanente Dictaminadora de pensiones det. Ayuntamiento de
cuernavaca, More[os, que avatara eI acuerdo de pensión
correspondiente, recabara las firmas de los miembros det cabitdo
det Municipio para estar en condiciones de somgterlo a votación;
y turnara a[ área correspondiente a fin de que fuera inctuido en
e[ orden de día de ta sesión correspondiente del H, cabitdo; ni que
e[ H. Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, constituido en
Cabildo resotviera [o que correspondiera en retación a [a solicitud
de [a actora de pensión de cesantía por edad avanzada, por [o que
esas autoridades incurrieron en [a negativa ficta que [e demanda
[a actora.

23. No así se configura eI primer etemento constitutivo de [a
negativa ficta en retación a [a autoridad demandada SífrlOlCO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRlELos, porque [a autoridad demandada negó haber recibido
eI escrito de peticíón.

24- De [a vatoración que se realiza a ta instrumental de
actuaciones en términos del. artículo 490, det código procesaI
civit para e[ Estado Libre y Soberano de Mo,relos de apticación
supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, no se acredita con prueba fehaci,ente e idónea que esa
autoridad recibirá e[ escrito de petición de ta actora, tan es así,
que se escrito no tiene setto de acuse de recibo de esa autoridad,
delaná[isis a [a Ley orgánica MunicipaIpara e[ Estado de Morelos;
Ley cle Prestaciones de seguridad Sociat de [a lnstituciones

12
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'seguridad Púbtica,'y Acuerdo por medio de[ cuaI se emiten [as
.'..':-':

'Bases'Gênerales' þara' [ã e'xpedición de Pensiones de los':.'
Servidoies Púbticos de tos Municipios del Estado de Moretos, no

estabtecen facultad o atribución a esa autoridad para resotver [a

pensión de'cesantía por edad avarìzada que sol¡citó ta actora, por

[o que no ¡ncurrió en [a negativa ficta que demanda [a actora.

25. A[ ser un etêlnêrito esenCial para [a configurac¡ón de [a
negativa ficta impuþnada, [a formulación de una soticitud ante [a

autoridad demandada, resutta que [a parte actora no cumplió con

este primer elemento de existencia de [a negativa ficta en cuanto

a[ SíruOICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUÊRNAVACA; MORELOS, a[ no haber presentado e[ escrito de

petición det 19 de septiembre de 2019, ante etta, ni contar con

atribución facu.ltad a[guna en re[ación a [a so[icitud de pensión

de cesantía por edad avanzada, por [o que no [e corrió ningún

término para dar contestación, por tanto, resulta procedente

declarar la inexistencia de ta negativa ficta que impugnan e[

actor a esa arutoridad demandada.

26. Por [o que se configura [a causalde improcedencia prevista

por e[ artícu[o 3V, fracción XlV, de [a Ley de Justicia

Administrativa det' Estado de Moretos6, siendo procedente

decretar e[ sobresei'miento det presente juicio en relación a [a

autoridad demandada citada en e[ párrafo 23, conforme a [o

dispuesto por e[ artículo 38, fracción ll de [a Ley de Justicia

Administrativa del. Estado de MoretosT.

27. Por cuanto al sequndo 'de los elementos esenciales,

consistente en eL:silencio de [a autoridad administrativa ante

quien fue pr.esentada ta, soticitud de [a parte actora, [a misma se

surte en el pfesente, âSUflto en cuanto a las autoridades

.:
I nÞune6 Artículo 74.- Et juicio antê el lde Justicia Àdmin¡sirativa es impiocedente en contra de:

t...1 l

XtV.- CrrnOo de tas'coò-sta'nciãs db aÛtos se desprende cláramente que e[ acto reclamado es inexistente;

t.. .l

7 Artículos 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

t...1
ll.- Cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

13
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demandadas, toda vez que de [a instrumental de actuaciones no
quedó demostrado con prueba fehaciente e idónea que antes d,e

[a presentación deI escrito de demanda dieron contestación aI
escrito de petición, en consecuencia se tiene por cierto que
omitieron dar respuesta a [a solicitud, y por acreditado e[
segundo de los elementos esenciales de [a negativa ficta en
estudio.

28. Por cuanto aItercero de los etementos constitutivos de [a
negativa ficta, consistente en que haya transcurrido e[ ptazo que
[a ley concede a las autoridades para dar respuesta a [a solic]tud
del particular, sin que éstas [o hubieren hecho; este TribunaI
advierte que e[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de [a
Ley Ctrgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, estab[ece que:

"Artículo 7 8. Son atribuciones y competencios del pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
ll. Resolver los asuntos sometidas a su jurisdicción, por lo que
conoceró de

t.,.1
b) Los juicios que se promuevon contra Ia resolución negativa
ficto recaída a una instancia o petición de un porticular. Se
entenderó que se configuro ro resolución negatíva ficta cuando
Ias outoridades estatales o municipales o sus organísmos
descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de
un porticular en el término que la Ley señole. La demondo podró
interponerse en cualquier tiempo, míentras no se produzco La

resolución exprese".

29. lla Ley de prestaciones de Segur-idad sociaI de las
lnstitrrciones Poticiales y de Procuraclón de Justicia del Sistema
EstataI de seguridad púbtica, en e[ artícuto 15, úttimo párrafo,
señala que eI cabitdo Municipa[, contara eon e[ plazo de treinta
días hábiles para expedir e[ acuerdo correspondiente a [a pensión
de cesantía por edad avanzada, contados a paftir de [a fecha en
que se tenga por recibida [a documentación necesaria para su
tramitación:

14
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"'Artíëu[o 7 5.- Para solicÌtar las pensiones refer¡das en este

Capítu:\o,,' se requ¡ere solic¡tud por escr'ito ocompoñada de lo
s i g u i e n t 9: i cj cu m e nta ci ó n :

t...1
Para el coso de los elementos de los lnstitucÌones de Seguridad

Pública Municipoles, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el

AÒuerdo eoirespondiente en un término de treinta días hóbiles,

contadots a portir de lo fecha en que se tengo por recibida lo

documentación necesaria paro su tramitoción".

30. AL no. existir otr,.o: ordenamiento legaI que regute [a relación

administrat¡va:.qge:tiene'ta parte actora de policía tercero en [a

'subsecretaiía:..de,,PotiCía -P,reventiva det H. Ayuntamiento de

CuernavâGâ¡:Moretosr:deberá cons¡derarse ese plazo para que se

conf¡gure [a:negati,vaficta. .

,',"

,31; : Se produjo.',-lã- : negat¡va ficta de las autoridades

demandadas, porque a [a fecha en que [a pafte actora presentó

[a demanda ,1 1:de, l:narzo de 2020, trascurrió et ptazo de treinta

días hábites con Que-co.ntaban para contestar [a so[icitud de [a

actora con setlo de acuse:de recibo del 19 de sept¡embre de 2019,

porque a [a f-echa',,de ta' presentac¡ón de [a demanda había

transcurrido con exceso.e[ plazo de treinta días hábil'es para

producir contestación; ese plazo comenzó a transcurrir eI día

háb¡1, siguiente a que se presentó La solicitud, lunes 21 de

septiembre de 2}lg,feneciendo e[ jueves 31 de octubre de 2019,

no computándose los días 21 ,22, 28,30 de septiembre; 05, 06,

12,13,19,20,26y .27 de octubre de 2019, aI ser respectivamente

sábado y dorningo,€n los çuales no corren los plazos, en términos

del. artícuto 182, de:la Ley det sistema de seguridad Púbtica del'

, Estado de Morg[o5,.que resulta apticabte por ser [a Ley especiaI

en tratándose'de [o5..mie.mbros de las instituciones policia[es.

32. Respuesta que no fue dada por las demandadas antes de

q ue pres€fltâ,rQ,S*U,.d em,a nda; : p-Ol' [o, ta nto, Se cO nfig U ra e[ tercer

elemento esenc¡almente const¡tutivo de la negativa ficta que

se analiza.

v sobreseimiento.aCa usa les de imoroced enct
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33. La parte actora demanda [a negativa ficta que incurrieron
las autoridades demandadas, respecto de"[ escrito con selto de
acuse de recibo det 19 de septiembre de 2019, consultabte a hoja
14 det proceso, a través de[ cuat soticitó con fundamento en [o
dispuesto por los artículos 4, fracciones X y x], 14, 15, y 17, de [a
Ley cle Prestaciones de seguridad sociat de ta lnstituciones de
Policäales y de Procuración de Justicia del sistema EstataI de
seguridad Púbtica; 38, fracción LXlv y 4i, fracción xxxlv, de [a
Ley orgánica Municipat det Estado de Morelos, se tramitara [a
pensión de cesantía por edad avanzada a su favor, por contar con
55 años de edad y 18 años de servicios efectivo en e[ H.
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, adjuntó copia certificada
del acta de nacimiento; hoja de servicios expedida por autoridad
competente; carta de certificación del satar,io expedida por [a
Dirección GeneraI de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos; y copia det INE y det úttimo tatón de pago.

34. De los artículos 37 y 38, de La Ley de,Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, es deber de este TribunaI analizar de oficio
[as causates de improcedencia deI prese.nte juicio, por ser una
cuestión de orden púbtico y por ende, de estudio preferente; en
e[ caso en particutar en cuanto a [a negativa,ficta que promueve
[a parte actora ante ta fatta de contestación de las autoridades
demandadas, a su solicitud; es menester precisar que por [o que
corresponde a ese acto impugnado, este Tribu¡nal que resuetve se
ve impedido a anatizar causates de improcedencia, toda vez que
en tratándose de [a negativa ficta, ta titis se centra en e[ tema de
fondo retativo a [a petición det particu[ar y a su denegación tácita
po,r parte de [a autoridad; por tanto, a[ resotver este juicio, no
puede atender a cuestiones procesales para desechar e[ medio de
defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre [os
que versa [a negativa ficta.

sirve de orientación e[ . siguiente criterio
jurisprudencia[, que es del tenor siguiente:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA]-RËSO.LVERLA. EN ViftUd

16
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de que ta titis propuesta aITribunaI FederaI de Justicia Fiscaty

Administrativa con motivo de [a interposición det medio de

defensa contra la negativa ficta a que se refiere e[ artícuto 37

det Código Fiscal de [a Federación, se centra en e[ tema de

fondo relativo a [a petición det particutar y a su denegación

tácita por þarte de [a autoridad, se concluye que aIresotver, eI

mencionado TribunaI no puede atender a cuestiones

prócesates para desechar ese medio de defensa, sino que debe

examinar-[os temas de fondo sobre los que versa [a negativa

ficta para declarar su validez o inva[idez8.

Aná [isis.,dê [a,cohtrovers¡4.

35. Se procede at estudio de fondo del acto impugnado que se

prec¡só en e[ párrafo 9., e[ cual aquí se evoca en inútit

reproducción.

Litis.

36. Con fundamento en to dispuesto por [a fracción l, del

artícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta titis de[ presente juicio se constriñe a [a legatidad de[

acto impugnado.

37. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legatidad, esto

en términos del primer párrafo del artícul.o 16 de I'a Constitución

Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandarÍriento escrito, autoridad competente,

fundamentación y mot¡vación, como garantías instrumentates

que, a su vez, ¡ev,e[an [a adopción en et régimen jurídico nacionaI

det principió dê tegatidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hàcer ãquetlo para [o que expresamente les facultan
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8 No. Registro: 173,73B,Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, Fuente:

semanaiio Judiciat de ta Feieración y su Gaceta, XXIV, Diciembre de 2006, Tesis;2a./). 16512006, Página: 202'

Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por et Segundo TribunaI Colegiado en Materia CiviI deI

iãr.lrir.r¡," v .i r.r..; rr¡bunal. Colegiado en Materla Administrativa del Primer Circuito' 27 de octubre de

2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel' Ponente:

Sergio Sátvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Detgado Durán. Tesis de jurisprudencia T65/2006'

npiobaaa por ta Seiunda satJ ¿e èste Atto Tribunat, en sesión privada det veintidós de noviembre de dos milseis'
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las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

mani'Festación de [a voluntad generat.s

38. Por [o tanto, ta carga de ta prueba ^[e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por e[ artículo 3g6
det código Procesat civit para el Estado Libre y soberano de
Morelos de apticación complementaria. a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estableçe, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendr:á [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversarío tenga a su favor una presunción tegat.

Aná lisis d e fondo.

39. La actora por escrito det 19 de septiembre de 2019, con
se[[o rcriginatde acuse de recibo de esa misma fecha, soticitó a las
autoridades demandadas con fundamento en [o dispuesto por
los artículos 4, fracciones X y Xl, 14, 15, y 16, de [a Ley de
Prest;lciones de Seguridad Sociat de ta lnstituciones de poticiales
y de Procuración de Justicia det sistema Estatat de seguridad
Púbtica; 38, fracción LX|V y 41, fracción xxxlv, de ta Ley orgánica
Municipat det Estado de Morelos, se tramitara ta pensión de
cesantía por edad avanzada, por tener 55 años de edad y haber
trabal'lo '18 años de servicios efectivo en et H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, adjuntó copia certificada det acta de
nacimiento; hoja de servicios expedida por autoridad
competente; carta de certificación del salario expedida por [a
Dirección GeneraI de Recursos Humanos de[ Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos; y copia det INE y det úttimo talón de pago.

40- La parte actora en e[ apartado de razones por las que
impuç¡na [a negativa ficta, argumenta que se violenta de manera
grave su derecho a percibir [a pensión de cesantía por edad
avanzada y demás prestaciones, aun y cuando dice es
procerdente, porque ha reatizado ta solicitud de manera formaI y

ibunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
ión. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):
"pRtNctpto DE IEGALIDAD. cenncrrnislcAs DE su
rNtsrRATtvo y su,nrteclóN coN EL DtvERso DE
tSDtcctoNAL."
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cumplido con todos y cada uno de los requisitos establecidos

en [a Ley de Prestaciones de Seguridad Socialde las lnstituciones

Policiales y de Pr.ocuración de Justicia del Sistema de Seguridad

Púbtica del Estado de Morelos y demás ordenamientos aplicabtes

violentandó sus derechos humanos que consagra [a Constitución

Potítica de tós-EÈtados'Unidos Mexicanos y particularmente los

establecidos en et artícuto 123, apartado B, fracción Xlll, úttimo

seguridad socia[; privándoto de

ndo de manera ilegaIy arbitraria

e sus derechos sin que existan
:.

razones ni fundani'ehtci legates para que sustenten su actuar.
':

:
41. Làs autoridádes'demandadas para sostener [a legatidad de

[a negativa ficta en que incurrieron manifestaron que no han sido

omisa5 ante La solicitud de pensión por jubitación que les hizo eI

actor, porque han realizado todas y cada una de las

convalidaciones requeridas, que actuatmente se está en [a etapa

de notificación aI actor respecto de que su so[icitud de pensión

se turnara aI dictamen. Que [a soticitud fue recibida y atendida

por e[ Cuerpo Técnico correspondiente, siendo [a etapa en [a que

se encuentra e[ trámite de pensión [a de envió a turno de

dictamen del. proyeclo de pensión.

42: Las . razones rde, imp,ugnación de [a parte actora son

fundadas. .

'43. E[. artícuLo 38,"fracción LXIV de [a Ley Orgánica MunicipaI

det Estado de: Mo,r-é[os, ,éstabLece que e[ Ayuntamiento de

CuernAva'ca, More.hos; se encuentra facultado a otorgar a los

etementos desegúr:idad, púbtica, mediante acuerdo de [a mayoría

de los integrantes, entre otras [a pensión de cesantía por edad

avanzada:

"Artículo *38,- Los Ayuntamientos tienen o su cargo el gobierno

de sus respectivos Municipios, por lo cuol están facultados paro:

t.. .l
LX|V.- Otorgar medidnte ocuerdo de lo moyorío del

Ayuntamiento, los beneficios de lo seguridod sociol de sus

trabojadores, y de los elementos de Seguridad Pública en Io

referente o pensiones por Jubiloción, Cesantía por Edad
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Avanzada, lnvalidez, así como a los beneficiorios del servidor
público por muerte, establecidos en la Constitucíón porítico de
los Estodos unidos Mexiconos, en la constitución potítica del
Estado Líbre y Soberano de Morelos, en lo Ley det servicio Civit
del Estodo de Morelos; en Ia Ley det sîstema de seguridad
Pública del Estodo de Morelos; y en ta Ley de prestaciones de
seguridad Social de las lnstituciones . Folíciales del sistemo
Estotol de Segurídad Pública.

44. E[ artículo 15, úttimo párrafo, de [a Ley de prestaciones de
Seguridad SociaI de [a lnstituciones Policiates y de Procuración de
Justicia del sistema EstataI de seguridad púbtica, estabtece que
aI cabitdo Municipa[ [e corresponde expedir et Acuerdo de
pensión de cesantía por edad avanzada a los elementos de las
i nstitulciones policia les:

"Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este
capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de to
s i g u i e nte d ocu m e nta ció n :

t. ..1

Pora el caso de los elementos de ras lnstituciones de seguridad
Pública Municipales, el cobildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hóbites,
contados a partir de Ia fecha en que se tenga por recíbido Io
documentoción necesarío para su tramitacíón,,.

45- EtAcuerdo por medio delcuaI se emiten las Bases Generates
para [a expedición de Pensiones de los Servidores PúbLicos de los
Municipios det Estado de Morelos, que resulta apticable at
presente atendiendo a [o dispuesto por el artículo cuarto
Transitorio, segundo párrafo det Decreto número M¡t
ochocientos sesenta y cuatro por e[ que se reforman y adicionan
divers;as disposiciones de ta Ley orgánica Municipatdet Estado de
Morelos, que fue pubticado en et periódico oficia[ ,,Tierra y
Libertad" número 5158 e|,22 de enero det 2014, que establece:

"cuARTO._ t...1
Los Lineamientos estoblecidos en las Bases Generales, una vez
publicados oficìalmente, serón de observoncio obtigatoria para
los Municipíos y supletoriamente tendrón vigencio en tonto los
Ayuntamientos no emitan su propio reglamentación interno, la
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cual de nìnguno forma deberó controvenir Ia respectivo

Iegislacion y las citados Bases Generales.

[. ..]".

46. E[ cual establece que las Bases Generales (Acuerdo por

medio del cual se erniten las Bases Generales para [a expedición

de Pensiones de Los Servidores Públicos de los Municipios deI

Estado de Morelos), serán de observancia obligatoria y tendrán

vigencia para los Municipios, hasta en tanto los Ayuntamientos

emitan su pro,pia reg[amentación interna.

47. Lo que se corrobora con eI artícu[o Cuarto Transitorio del

Acuerdo por medio det cuatse emiten las Bases Generales para [a

expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los

Municipios del. Estado de More[os10, que dispone que ese acuerdo

dejara de surtir efectos para cada Ayuntamiento hasta el

momento en que entre en vigor su propio regtamento como Se

estabteció en e[ artícuto cuarto transitorio deI Decreto Mil'

ochocientos setenta y cuatro, pubticado en e[ Periódico oficiaI

"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado,

con número 5158 de fecha 22 de enero det 2015.

48. E[ Ayuntamiento de, Cuernavaca, Moretos, en alcance a[

artícuto Cuarto Transitorio, segundo párrafo del Decreto número

Mit Ochocientos Sese'nta y Cuatro por el que se reforman y

adicionan diversaS dispOsiciones de [a Ley Orgánica MunicipaI del

Estado dé Moietòs, no ha expedido ni ha aprobado [a

reg[amentación interna re lativa a las pensiones y jubitaciones de

los trabajadoreS de esê H. Ayuntamiento.

49. Por tanto, para resotver [a presente controversia resulta

apl.icabte e[ Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases

Generates para ta expedición de Pensiones de los servidores

Púbticos de los Municipios deI Estado de Morelos, porque tiene

t0 nRrícuLo cUARTo.- E[ presente Acuerdo que contiene las Bases Generates para [a Expedición de Pensiones

de tos Servidores púbticos ie tos Municipios det Estado de Morelos, dejará de surtir sus efectos para cada

Ayuntamiento, hasta e[ momento de que entre en vigor su propio Regtamento como quedó estabtecido en el

Transitorio Cuarto del Decreto Mit Ochocientos Setenta y Cuatro, pubticado en e[ Periódico Oficial "Tierra y

Lii"rì-á;,1rs*o de d¡fusiàn det Gobier'no del, Estado, con número 5'l 58 de fecha veintidós de enero de[ dos mit

catorce.
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como fundamento entre otros ordenamientos legales las leyes
especiates que rigen La relación administrattva de los miembros
de las instituciones poticia[es, siendo esta Ley det sistema de
seguridad Púbtica para e[ Estado de Moretos y [a Ley de
Prestaciones Seguridad Sociat de tas lnstituciones poticiales y de
Procuración de Justicia det Siste¡'na Estatat de Seguridad púbtica,
conforme a [o dispuesto por e[ artícul.o 4 de ese Acuerdo, que
estab[ece:

"Artículo 4.' Las presentes Boses Generales, tiene su
fundamento en Los siguientes ordenamientos jurídícos:
Artículo 'l'15, froccion vlil, segundo pórrafo; Artículo '1.16,

froccíón vl; Artículo 'r 23, opartado "8"; frocción XI, ínciso o), de
la constitución polítìca de los Estados lJnídos Mexicanos.
En el Artículo 40, fracción xx en su prímer pórrafo y en el incíso
K), subÌnciso a); ínciso M); y '122, de lo constitucìón potítico det
Estado Libre y Soberano de Morelos.
En |os Artículos s3, sg, en su fracción g; y en el Artículo 67, en
su frocción I y ttt de ta Ley orgánica pora el Congreso det Estado
de Morelos.

Así como en el Artículo g; Artículo 4s, frocciones Xilt y xrv;
Artículo 45, fracciones r y xv en su ínciso c), Artículo 54, 57,
incisos A) y B); así como los Artículos 5g, Sg, 64, 65 y 66, todos
de lo Ley del Servicio Civit del Estado de Morelos.
En el Artículo 38, fracciones de to LXtv o to LXV|il, Artículo 41,
Fracciones de Io XXXtv a la xxxvttty Artícuto g6, fracciones Xil y
xlll, de Io Ley orgónica Municipol del Estado de Morelos.
En II
I tso de

I

50.

exp

o. 14. ol 24. Ia Lev de deS
de

En el ArtícuLo Transitorio cuarto del Decreto Número M¡l
ochocientos setenta y cuotro. por el que se reforman y
adicionan disposíciones de ta Ley Orgánica
Munícipol del Estado de Morelos.
Y |os demós correlativos y aplicabtes de los ordenamientos
legales enunciados".

E[ citado Acuerdo establece las Bases Generales para ta
edición de Pensiones de los Servidores púbticos de los

22
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nicipios açr'Eitagö àe Moretos; serán dè observancia generaI

obligatorio. en los Municipios det Estado, en etlasy cumptimiento.

se estab[ec:en.los ele-mgntos básicos para los procedimientos de

recepción de: sslicitu:des de pensión y de [a documentación,

tramite, revisión, ,anátisis:jurídico, elaboración de los acuerdos

pensionatorios, mismós que vatidan e[ derecho a percibir [a

pensión de que se trate, así como los derechos, obligaciones, y

requisitos a que debe'sujetarse e[ trámite de otorgamiento de

pensiones para los Servidores Públicos en e[ Estado de Morelos,

como establece e[ artículo 1".

51. Los artículos 31 a 44 del, citado Acuerdo, establecen e[

procedimiento que se debe llevar una vez que se reciba [a

solicitud de pensión, attenor de [o siguiente:

"Artícu|o..,31.- Et Trámite de solicitud de pensiones, se inicìo a

petiè¡ón' d'e parte, y con Io recepción de la solicitud por escrito, lo

cuot debeia þresentarse en original y deberá contener los

siguientes osPectos:

t. Lug.ar y fecha en .que se realiza lo solicitud;

tl. Município ante quien se realiza lo solicitud;

. Ltt. frlombre."co,,mpleto, dirección completo y teléfono del o los

.. solicita'ntes (En el caso de Ia solitud por Cesantío en edad

ovonzoda, se deberó,prr2cisar los oños cumplidos del titular del

derecho);

tV. El tipo de pensión que se solicito;

V. Fundamehtación, correspondiente a la solicitud de pensión de

que se trate (en su caso);

Vt. Mención de los documentos base de la solicitud que se anexon

o Io misma; VIt. Mención de los años de servicio efectivo

respectivos del servidor púbtico que solicita Ia pensión y;

Vllt. Firma del solicitante,

IJno vez Firmada lo solicitud de que se trate, debe ser entregada,

junto con. una copia de ocuse de recibido en el órea

correspondiente que determine el Ayuntamiento'

Artículo 32,.-. Así mismo, los solicitudes deberán ocompañar de

la sig ui ente docu menta ció n :

A).- Para,el;coso de jubitoción, cesantía por edad avanzada o

invalidez:

t. copio certificoda y actualizoda del octa de nacimiento

expedida por el oficial det Registro civil correspondiente;

,,,tt.fl oriQi.nol;de Ia-hoio de servicios expedida por el servidor
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público competente del Municipio que corresponda, en aquellos
supuestos en que la Autoridad Municipal por cuestiones de
integración del expediente torde mós de 30 días hóbíles en la
emisión del acuerdo pensionatorio, el solícitante deberó
octualizar Io hojo de servicÌos antes de la conclusión det
mencionado acuerdo pensionotorío; dícha hoja de servicios
deberá contener, Ios siguientes aspectos pora ser consideroda
como valida;

o) Debe estor impreso en hoja membretodo, con et logotipo de ta
Dependencia, Organismo o Munìcipio que Ia expide;
b) El nombre completo y corgo de ro persona con facultades poro
expedirlo;

c) Mencionar que es hoja de servicios, can la certíficoción de que
los periodos que se mencionan en la misma se encuentran
sustentados por îos documentos que obran en el orchivo del
Municipio que la expíde;

d) EI nombre completo det soricitante y a fovor de quien se expide
la hoja de servicios;

e) EI o los corgos ocupados por el solícítonte, seguidos del órea
correspondiente en que los desempeño, así como la fecha de
inicio y terminación der periodo en que se ocuparon dichos
cargos; respecto de la entidad por la cual se estó certificando,
precisondo día, mes y oño;
f) ta monifestación expresa respecto de si el trobojador se
encuentro en activo, o en coso contrario la fecho de boja;
g) Lugor y fecho de expedición;
h) Sello de Ia entidad;
i) Firma de quien expide.

lll, El original de la carto de certificación de remuneraciones
expedido por el Municipio en que presto er servicio; con uno
antigüedad de expedición no moyor o un mes; misma que debe
cubrir los síguientes requisitos:
a) Debe estar impreso en hojo membretado, con et iogotipo de Io
Dependencio, Organismo o Município que la expide;
b) El nombre completo y cargo de Ia persano que Ia expide;
c) Mencionar que es hoja de certificación de solarios o
remuneración;

d) El nombre completo det solicitante;
e)' EI cargo del solicitante, seguido del órea correspondiente en
que se desempeña o desempeñaba, así como el concepto y la
cantidad que se le remunero en número y letra;
f) Lugar y fecha de expedición;
g) Sello de Ia entidad y;
h) Firmo de quien expide.
B).- Tratóndose de pension por invaridez, odemós, se deberón
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exhi bi r los si g ui entes d ocu m ento s:

t.- EI origínal del Díctamen de la lnstitución de Seguridad Social

y/o Dictamen Médíco expedido por el medico facultado por la

Autoridod Municipal responsable; en el cuol se decrete la

invalidez definítiva el cuol deberó contor con las siguíentes

coracterísticos.

o) Estar impreso en hoia membretado, del municipio que lo

expide;

b) Especificar nombre de quien lo expide;

c) Mencìonor que es dictamen de involìdez;

d) Generales del solicitante;

e) Et corgo ocupado a últimas fechos, seguido del área

correspondiente en que se desempeño o desempeñoba, el

solicitonte;

f) Fecho de inicío de la invalidez;

g) Carócter de. Ia invalidez, yo seo temporal o definitivo,

precisando que Ia pens¡ón por invalidez será negado en caso de

que de Ia lecturo del dictamen correspondiente se observe que la

i nva lí d e:z es tem Po ra l;

h) EI porcentaie o que equivole Io invalidez;

i) Lugor y fecha de exPedición;

j) Sello de lo entidod Y;

k) Firma de quien exPide;

I) Metnción expreso sî es riesgo de trabaio o no.

C).- iratándose de pensión por viudez, además, se deberán

exhi bi r los sig ui entes d ocu m e nto s:

t. Copio certificada del acta de motrimonío, o en su defecto del

documento que acredite lo relación concubinoria, expedido por

el Juez comPetente;

tt. Copia certificado del octa de defunción;y

Itl. Copîa certifícado del acta de nacimiento del servidor público

follecido.

D).- Tratóndose de pensión por orfondad, odemós, se deberón

exhîbir los siguientes documentos:

I. Copia certìficada y actuolizoda de las actas de nacimiento de

,los hijòs, det Servidor púbtico fallecido expedidos por el

respèctiiv:o Of¡c¡at del Registro Civil;
- tl. En S;u'coSo, constoncia de estudios del descendiente expedida

por Ia tnstitucíón Educotiva con reconocimiento de volidez oficial

correspondîente.

tit: Copia certificodo del octa de defunción

tV..'Copia certificada del octa de nacimiento del servidor público

que presto los servícios.

v. En'coso de incopacidad físico o mentol del descendiente, se

debe presentar la resolución iudicial que acredite su estodo de
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interdicción.

E).- Tratándose de pensión por oscendencia, odemás, se deberán
exhí bi r los sig uientes docu mentos:
l. Copia certificado del Acta de Nacimiento de los solicitantes,
expedida por el Oficial del Registro Civil,:
ll. Copio certificada del Acta de Defunción det servidor púbtico o
p e n s i o n i sto fo lleci d o ;
lll. En caso de que eL servidor púbtico failecído haya sido
pensionado, es necesorio presentar tambi¿ín, el decreto
pensionatorio o bien el acuerdo pensionotorio de Cabitdo
mediante el cual se otorgó la pensión correspondiente;
lv. Resolución o constancio de dependencia económico o en su
defecto la designación de beneficiarios correspondiente, emitida
por el Tribunal competente para ello.

33.- una vez recibida dicha solicitud, el personal del cuerpo
técnico encargado de ta recepcion de lo 5olicitud, de manero
Ìnmediota, verificaró que en efecto los documentos que se
señalan como onexos a la solicitud, coinciden con los que se
reciben de monero físíca.

Artículo 34.- lJno vez verificado Io anterior y sin mayor dilacÌón,
se remitira al áreo correspondiente con la finatÌdod de que se
forme el nuevo expediente, excrusivo paro cada nueva solícitud,
el cual deberó contener todos los documentos presentados por el
solicitonte, ademós de ser registrodo en el libro que pora cada
coso emplee cada Ayuntamiento.

Artículo 35.- tJna vez formado dícho expediente, se debe foliar,
y asignar un número de turno, el cuol serviró para identificarlo y
darle el debido seguimiento; registróndose en el tibro de
Gobierno: une vez superado esta etapa se debe turnor al órea de
integroción e investigoción, en Ia cual una vez recibido el
expediente, se llevarón o cabo los siguientes diligencios
correspondìentes, atendiendo a lo síguiente:
a) Paro cualquiera de los pensíones de que se trate, se realizarón
y entregarón los oficios necesorios, en las.Dependencías en que
el solicitante refiere haber generado antígüedad; con et fín de
realizar la investigación encominada o recopilar los documentos
que respalden la antígüedad que indicgn los salicitontes;
b) Para el caso de que se trate de una pensión por viudez;
orfandad; viudez y orfandad, o oscendenciø se verificoro si la
muerte del servidor público fue derivado de riesgo de trabajo o
fro, lo onterior poro determinor er monto de ro pensión
correspondiente.
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Artículo 36.: En el coso de la Dependencia referido en lo hoja de

servicios no se localice respoldo documentol alguno, el cuerpo

técnico Jurídico deberó hacer'del conocímiento del solicitante

poro que, si el solicitante cuenta con documentos oficiales que

respalden Ia ontigüedad, puede solicitar en el area

correspondiente de lo Dependencio en cuestión, que estos

documentos que obron en su poder, seon ogregados o su

expediente de servicios, con la fÌnalidad de respoldar el periodo

de antigüedod que se trate.

Situación que el solicitante debe hacer sober al responsoble ol

cuerpo técnic,o jurídico, paro que este período pueda ser

contemplado en el conteo de lo antigüedad de años de servicio,

En el caso de Municipios cuando no se localice respoldo

documentol olguno para lo expedíción de la hoia de servicios,

deberó validarse el tiempo que prestó en el Municipio sus

servicios el trabajador, por el Cabildo del Ayuntomiento

correspondiente.

Artículo 37.- lJna vez recibidos los documentos comprobatorios,

estos deben agregorse de manero inmediota al expediente

correspondiente.

Artículo 38.- uno vez yo integrodos los expedientes estos

deberón turnarse al óreo de onólisis y dictamen, lo onterior, con

to finatidad de revisar minuciosomente los periodos referidos en

lo o las hojos de servicio presentadas por el solìcitante. La misma

suerte correrón los dictámenes médicos que fueron necesortos en

el caso de pensiones por involidez.

Artículo 39.- Et obieto det anólisis debe comprender la

verificación de lo outenticidad de los documentos presentados y,

que el respaldo documentat obtenido corresponda o lo hoio de

servicio, lo anterior con bose o las siguientes disposiciones:

l. Anolizar por el experto del cuerpo técnico iurídico que se

cumplan con îos requisitos y los documentos requeridos paro

cado tiþo de pentsión, según se trate;

Il. Es neèesàrio verificar que no haya disporidad en eL nombre del

solicitante y/o de los beneficiorios, con los nombres que

aporecen en los documentos base de Ia personolidad de quienes

intervienen .en el Trá mite;

ttt. Debe verificarse también, si el tiempo de prestación de

servicios, Io fue continuado o no;

tv. Los periodos señolodos en Ia o los hoias de servicios deben

estar iebídamente respoldados por los documentos oportados

por los entidodes que en que se prestaron los servicios;
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v. Que no hoya periodos contemplados de monera repetida, es
decir que no se debe tomar en cuento un mismo espacio de
tiempo en mós de una Dependencia o Ayuntamiento.

Artículo 40.- IJna vez comprobado Io anterior, se procederá a
hacer el contea de momento a momento, es decir se
contabilizará el tíempo exacto de los años, meses y días de
servicio prestado, con Ia fínalidad de determínar el supuesto en
el que se encuentro el solicitante, según la Ley que Ie optique;
tomondo en cuenta únicamente los oños completos ya
acumuladot es decir el tiempo que corresponde a los meses o
días no se redondearo paro efecto de ajustar al año próximo
siguiente para aplicar el porcentaje correspondiente pora la
pensión.

Artículo 47.- lJna vez llevodo a cabo lo anterior se estara en
posibilídades de eiaboror el proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativo de la misma, lo cuol deberó estar.debidamente fundado

'y motivado, obligoción que quedaró cubierta al exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuento
pora determinar el sentido del Acuerdo.
En caso de que el solicitante no reúno los requisitos de Ley, se
procederá o elaborar la resolucíón en sentido negotivo, Ia cuol
debe estar fundada y motivada.

Artículo 42.- lJno vez ovolado el Acuerdo por lo comisíón
Dictaminadora, se procederó o recabar los firmas de los
miembros del cabildo del Municipio paro estar en condiciones de
someterlo a votación.

Artículo 43.- LJna vez recabadas las firmas se deberá turnor al
áreo correspondíente a fin de que sea ìncluido en el orden del día
de lo sesión correspondiente det H. Cabildo.

Artículo 44,- lJna vez aprobado el Acuerdo pensionatorio de
Cobildo, el Municipío tiene lo obligación de publicarlo en la
Gaceta MunicÌpal y en el Periódico Oficiat "Tíerra y Libertod,,.

52. De una interpretación literaIy armónica de esos artículos se
intelecta Çu€, una vez recibida [a solicitud de pensión d,e cesantía
por ecJad avanzada, e[ personat det cuerpo técnico encargado de
la recepción de La soticitud, de manera inmediata, verificará que
en efecto los documentos que se señatan como anexos a ta
soticitud, coinciden con los que se reciben .de m.anera física; una
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ez ver¡f¡cado to anterior y sin mayor ditación, se remitirá a[ áreaV

correspondiente con [a finalidad de que se forme e[ nuevo

expediente, exclusivo para cada nueva solicitud, e[ cuat deberá

contener todoS los docuinentos presentados por e[ solicitante,

además de ser registrado en e[ libro que para cada caso emptee

cada Ayuntamiento; üna vez formado dicho expediente, se debe

foliar, y asignar un número de turno, e[ cual servirá para

identificaito I darte èt debido seguimiento; registrándose en e[

tibro de Gobierno; una vez superada esta etapa se debe turnar

a[ área de'integiación e investigación, en [a cual una vez

recibido e[ expediente, se ltevarán a cabo las siguientes

ditigenci., .orr.iponäi.ntes, atendiendo que para cualquiera de

tas pensiones de-que se trate, se realizarán y entregarán los

oficios nêcesarios, en las Dependencias en que e[ soticitante

iefiere haber generado antigÜedad; con e[ fin de realizar [a

investigación encåminada' a recopi[ar los documentos que

respa[den [a antigüedad que indican los solicitantes; en eI caso

de ta Dependencia referida en ta hoja de servicios no se loca[ice

respatdo doèumental alguno, e[ cuerpo técnico Jurídico deberá

hacer del conocimiento det ioticitante para que, si e[ solicitante

cuenta con docuräentos oficiates que respalden [a antigüedad,

puede soticitar en e-[ área correspondiente de [a Dependencia en

cuestión, QU€ eStos documentos que obran en su poder, sean

agregados a Su expediente de servicios, con [a finatidad de

respaldar e[ periodo de antigüedad que se trate. Situación que e[

so[icitante debe hacer Saber aI responsab[e aI cuerpo técnico

jurídico, para que:este periodo pueda ser contemptado en e[

conteo de ta antigüedad de años de servicio. En e[ caso de

MuniCipios cuando no se locatice respatdo documental atguno

para [a expedición de ta hoja de serv¡c¡os, deberá vatidarse e[

tiempo, que prestó 9n'ei Mun¡cipio sus servicios e[ trabajador, por

et Cabitdo det Ayuhtamiento correspondiente. Una vez recibidos

los 'documentoi' èOmprobatorios, estos deben agregarse de

manera inmediata a[ expediente correspondiente' Una vez ya

integrados los expedientes estos deberán turnarse a[ área de

análisis y' dictamen, [o anterior, con [a fina[idad de revisar

minuciosamente los periodos referidos en ta o las hojas de

servicio presentadas por e[ soticitante. Et objeto del análisis debe
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comprender [a verificación de La autenticidad de los documentos
presentados y, que eI respaldo documentaI obtenido
corresponda a [a hoja de servicio, [o anterior con base a las
siguir-=ntes disposiciones: I. Anatizar por eI experto deI cuerpo
técnico jurídico que se cump[an con los requisitos y los
documentos requeridos para cada tipo de pensión, según se
trate; ll. Es necesario verificar que no haya disparidad en et
nombre del soticitante y/o de los beneficiarlos, con los nombres
que aparecen en los documentos base de ta personatidad de
quienes intervienen en e[ Trámite; lll. Debe verificarse también, si
eI tiempo de prestación de servicios, [o fue continuado o no; lV.
Los periodos señalados en [a o las hojas de servicios deben estar
debiclamente respaldados por los documentos aportados por [as
entidades que en que se prestaron los servicios; V. eue no haya
periodos contemp[ados de manera repetida, es decir que no se
debe tomar en cuenta un mismo espacio de tiempo en más de
una Dependencia o Ayuntamiento. una vez comprobado [o
anterior, se procederá a hacer e[ conteo de momento a momento,
es decir se contabitizará et tiempo exacto de los años, meses y
días de servicio prestado, con [a finatidad de determinar el.
supuesto en eI que se encuentra e[ solicitante, según [a Ley que
[e aptique; tomando en cuenta únicamente los años completos ya
acumutados, es decir e[ tiempo que corresponde a [os meses o
días no se redondeara para efecto de ajustar a[ año próximo
siguiente para aplicar e[ porcentaje correspondiente para [a
pensión. una vez ltevado a cabo [o anterior se estará en
posibitidades de elaborar e[ proyecto de Acuerdo de pensión o
[a neqativa de esta, [o cuat deberá estar debidamente fundado y
motivado, obtigación que quedará cubierta aI exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar e[ sentido det Acuerdo. En caso de que e[
so[icitante no reúna los requisitos de Ley, se procederá a etaborar
la res,clución en sentido negativo, [a cuaI debe estar fundada y
motivada. una vez avatado e[ Acuerdo por ta comisión
Dictarninadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros
del cabitdo det Municipio para estar en condiciones de someterlo
a votación. una vez recabadas las firmas se deberá turnar a[ área
correspondiente a fin de que sea inc[uido en eI orden det día de
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sesión correspondiente det H. Cabitdo. Una vez aprobado et

Acuerdo Pensionatorio de Cabitdo, eI Municipio tiene [a

obtigación de publicarto en [a Gaceta Municipat y en e[ Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad". Una vez impreso e[ Decreto o e[

Acuerdo Pensionatorio, según se trate, debe agregarse al

expediente personlt en [a lnstitución a cargo de la cual correrá [a

peniión, coh'ta finatidad de que se de alta en [a nómina de

pensionados a[ o tós bèneficiarios, con [o que se da por conctuido

et trámite de [a pe'nsión. Fara e[ caso de los etementos de las

lnstituciones ''de 
""Seguiidad 

Púbtica Municipales, e[ Cabitdo

Municipaf respectiVo, expedirá e[ Acuerdo correspondiente en

un término d'e treinta días hábites, contados a partir de [a fecha

en que se tenga þoi recibida ta documentación necesaria para

su tramitación.

53. Et proceso para ta emisión det Acuerdo de Pensión de

cesantía por edad avanzada tiene las etapas de recepción,

registro, integ'ración e investigación, aná[isis y dictamen,

elaboración de , proyecto y expedición det Acuerdo

correspondiente. Debiéndose reatizar todo este proceso en eI

ptazo de 30 días hábiles contados a partir de [a fecha en que se

tenga por . r:ecibida [a documentación necesaria para su

tramitación. -

54, Conforme a:'lo- dispuesto por e[ artícuto 386 det Código

Procesal Çivi! pa¡a èt E¡tado Libre y Soberano de Morelos, de

apticación complementaria a[ juicio de nulidad, [a carga de [a

prueba les corresponde a las autoridades demandadas haber

llevado a cabo ese trámite, sin embargo, fueron omisas ante [a

sol,icitud de pen5ión de cesantía por edad avanzada que les hizo

[a parte actora, plres.no han ltevado a cabo e[ registro, integracion

e investigación, anátisis y dictamen, etaboración de proyecto y

expedición det Acuerdo correspondiente.

55. Por [o tanto, su actuar es ilegal, ya que las demandadas

deberían haber expedido el Acuerdo de pensión en un ptazo de

3O días hábil.es contados a partir de [a fecha en que se tenga por

recibida [a documentación necesaria para su tramitación; y hasta

eI mes en que se está emitiendo esta sentencia ha transcurrido
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con exceso ese ptazo sin que [e dé respuesta a [a petición de
cesantía por edad avanzada de [a actora, [o que resulta un exceso.
56. Por e[to, es infundada [a defensa que alegan las
demandadas en e[ sentido de decir que no han sido omisas ante
la solicitud de pensión de cesantía por edad avanzada que hizo [a
parte actora, porque han realizado todas y cada una de las
convatidaciones requeridas, que actuatmente se está en [a etapa
de ncltificación aI actor respecto de que su solicitud de pensión
se tunnara aI dictamen. eue ta soticitud fue recibida y atendida
por e[ cuerpo Técnico correspondiente, siendo [a etapa en [a que
se encuentra e[ trámite de pensión [a de envió a turno de
dictarnen del proyecto de pensión, porque en e[ ptazo de 30 días
hábiles debieron haber conctuido eI trámite de pensión, [o cuaI
no aconteció.

57. Lo que trae como consecuencia que en el proceso esté
demorstrado e[ actuar itegal. de tas autoridades demandadas a dar
trámite y otorgar [a pensión de cesantía por edad avanzada que
solicitó [a parte actora y, con et[o, [a itegatidad de [a negativa
ficta tmpugnada.

58. con fundamento en [o dispuesto por las fracciones il y ilr
del artícu[o 4 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, que señala: "Artículo 4. Serán causos de nutidad de ¿os actos
impugnodos: ... tt. omisión de los requisitos formales exígidos por ios leyes,
siempre que ofecte lo defensa del particular y.trascienda ol sentido de la
resolución impugnada, inclusive Ia ousencia de fundomentoción o motivacion,
en su coso; lll. Vicios del procedimiento siempre que afecte las di¿fensas del
particular y trascìendan ar sentido de Ia resolucíón,,, se dectara [a
NULIDAD LlsA y LLANA de [a negativa ficta impugnada en que
incurrieron las autoridades demandada respecto del escrito
con s,ello de acuse de recibo del 19 de septiembre de 2019.
Debiendo, las autoridades demandadas, acatar los lineamientos
que se díctan en eI apartado de consecuencias de [a sentencia.

Preten ones

59. lra primera pretensión de ta parte actora precisada en e[
pánrafo 1.1), resulta procedente aI haberse dectarado nu[a ta
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DEL TÁDODE MORELOS 1'*"'negativa ficta gn que. jncuriiêron las autoridades demandadas.

60. Lg sç,gu¡da pr:etensión de [a parte actora precisada en eI

párrafo 1:.2);,eSta guþ;judíce a [a:emisión del Acuerdo de Pensión

de Cesantía por Edad Avanzada; en et entendido de que los

efectos de e.Se Acuefdg;en e[,supuesto de ser favorabte a [a parte

actora, son pagarle sU:pensión a partir det día en que se emita y

sea separada' del" cargo.
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61. La tercera pretensión de [a parte actora precisada en el

párrafo 1.3), está sub judice a [a emisión det Acuerdo de Pensión

por Cesantía en Edad Avanzada; en e[ entendido de QU€, a[

aprobarse ese Acuerdo, eI municipio tiene [a ob[igación de

pubticarlo en [a Gaçeta Municipaly en e[ Periódico Oficia[ "Tierra

y Libertad"; conforme a [o dispuesto por e[ artículo 4411 , del'

Acuerdo por medio -de[ cuaI se emiten las Bases Generales para [a

Expedición de Pensiones de los Servidores públicos de los

Municipios del Estad-o de Morelos.

62. La cua¡ta pretensión de ta parte actora precisada en e[

párrafo 1:4), está Su"b iudíce a [a emisión det Acuerdo de Pensión

de' ;Cesantía por Edad Avanzada; en e[ entendido de ser

favorabte ese Acuerdo deberá otorgars a su favor y a sus

benóficiaii¿rt asister cia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitataria, a,ïaYéf "del lnstituto Mexicano del Seguro SociaI

o en e[ lnstituto de Seguridad Socia] y Servicios Sociales de los

Trabaj¿dores del.EstadO; toda vez que en términos del artícuto

4, fracción' I de tä tey de Prestaciones de Seguridad SociaI de [as

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema

Estatal de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos, e[ actor

como miembro.de [a institución poticiat del, H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, tiene derecho a que Se [e otorgue [a

afil,iación a un sistema de seguridad socia[, disposición [egaI que

estabtece:

r1 Artícuto 44.- Una vez aprobado e[ Acuerdo Pensionatorio de Cabitdo, et Municipio tiene ta obligación de

pubticarto en [a Gaceta Municipaty en e[ Periódico oficia[ "Tierra y Libertad".

lJna vez imoreso e[ Eecreto o et Acuerdo pensionatorio; ségún se trate, debe agregarse at expediente personaI en

i- i;".*ä;;;.;;;;; ir ¿;.i lorrer¿ la pensión, con ta finatidad de que se de alta en [a nómina de pensionados

a[ o los beneficiariãs, con [o que se da por conctuido el trámite de [a pensión.
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"Artículo 4.- A los sujetos de Ia presente Ley, en términos de Ia
mismo, se les otorgaran las siguientes prestociones:
l.- La ofilioción a un sistema principal de seguridod social, como
son el lnstìtuto Mexicano del seguro Socíal o el lnstituto de
seguridod y servicios sociales de 1os Trabajadores del Estodo,,.

63. La parte actora en [a quinta pretensión precisada en e[
párrafo 1.5), soticitó eI pago de ta prima deantigüedad por cada
año de servicios prestados a razón de doce días de salario
conforme a [o dispuesto por eI artícuIo 46, de [a Ley det servicio
CiviI riel Estado de Morelos.

64. Las autoridades demandadas manifestaron que [a prima de
antigüedad [e sería pagada a[ momento del finiquito respectivo
con base a [a información recabada en [a investigación respectiva.

65. E[ pago de [a prima de antigüedad es procedente

66. E[ artícuLo 46 de [a Ley det servicio civit de[ Estado de
MoreLos, que dispone:

"ArtícuIo 46.- Los trabojadores sujetos a Ia presente Ley, tienen
derecho a uno prima de antigüedod, de conformidod con los
normes siguientes:
l.- Lo primo de antigüedad consistiró en el importe de doce díos
de salario por cada año de servícios;
ll.- Lo contidad que se tome como base para el pago de lo prima
de antigüedod no podró ser inferior al salario mínimo, si el
salorio que percibe et trabajador excede det doble del salario
mínimo, se consideraró ésta cantidod como sarorio móximo;
lll.- La prima de antigüedad se pogaró.a los trobojodores que se
separen voluntariamente de su em,plgo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios por Io menos. Asimismo, se
pagará a |os que se separen por couso justificada y a los que seon
separados de su trabajo independientemente de lo justifícación
o injustificoción de la terminación de los efectos det
nombramiento; y
lv.- En caso de muerte der trabajador, cuarquiera que seo su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a ras personas
que dependíon económicomente del trabojador fallecído.,,

Et artícu[o transcrito seña[a que los trabajadores tienen67"
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a una prima de antigüedad pore[ importe de 12 días de

sata'rio por cadâ año de servicios prestados, que se pagará a los

trabajadores que se separen votuntariamente de su empteo,

siempi'e que hayan cumptido quince años de servicios por [o

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa

justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de [a justificación o injustificación de [a

terminación de los efectos de[ nombramiento.

58. Por [o que a ta parte actora deberá pagársele [a prima de

antigüedad cuando sea separada de su servicio, debiéndose

hacerse et cálcuto a razón de doce días por cada año [aborado en

términos de [a fracción ll, del artícuto 46 de [a Ley del Servicio

Civit det Estado de Moretos.

A [o a'nterior es apticabte eI siguiente criterio

jurisprudenciat, que no obstante ser en materia laborat, orienta

la presente resotución:

PRIMA DE ANTIGÜEONO. SU MONTO DEBE DETERMINARSE

CON BASE.EN.EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR

AL TÉRMlNo DE LA RELACIÓI{ LneoRAL En atención a que

[a prima de antigÜedad es una prestación laboral que tiene

como presupuesto [a terminación de [a relación de trabajo y et

derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido et

vínculo [abora[, en términos de los artícuIos 162, fracción ll,

485 y ¿86 de ta Ley Federal det Trabajo, su monto debe

determinarse con base en e[ salario que percibía e[ trabajador

at term.inar [a retación [aboraI por renuncia, muerte,

tn capacid itación, cuyo [ímite suPerior será et doble del

salario m ínimo oeneral o nrofesionaI viqente en esa fecha

69. La prima de antigüedad debe pagársete desde e[ día en que

inició a prestar sus servicios hasta e[ día en que sea separada de

su cargo; esto atendiendo a que [a prima de antigüedad es una

prestación que se otorga por cada año de servicios prestados (o

su parte proporcionel del año que haya prestado sus servicios).

70. Cómputo que deberán hacer las autoridades demandadas

en el' momento que sea separada de su cargo [a actora.
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71. se precisa que este TribunaI se encuentra impedido para
fijar r:antidad [iquida por eI concepto de prima de antigüedad,
toda vez que [a actora a [a fecha se encuentra prestando sus
servicios, por [o que no existe certeza sobre [a fecha que dejara
de prestar sus servicios, [o que impide a este TribunaI realizar [a

operación a ritmética correspondiente.

72. E[ actor señaló como sexta pretensión ta que se precisó en
e[ pánrafo 1.6), sin embargo, se dejan a salvo los derechos del
actor para que los haga valer en [a vía y forma que corresponda;
toda 'vez que si bien es cierto las demandadas han demorado en
[a ennisión det Acuerdo de pensión de cesantía por Edad
Avanzada, este Pleno no considera necesario dar vista a[ órgano
interno de control del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos o a
[a Fisca[ía Anticorrupción, porque no es un Tribunalen inquisidor,
[o que sería incompatibLe con [a naturaleza jurisdicciona[; y
porque además, se considera, que ttegado etcaso, se actualizarían
causales de impedimento que imposibilitarían a los Magistrados
deI conocimiento de los asuntos que tuvieron como origen [a
vista dada a los órganos de control interno en términos det
artículo 89, úttimo párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa
de[ Es;tado de Moretos.

Consecu enc ias de [a sentenci a.

73. Las autoridades demandadas deberán:

A) Deberá realizar todas las etapas del proceso para
[a enrisión de[ Acuerdo de pensión de cesantía por Edad
Avanzada y emitir el Acuerdo que corresponda.

B) Deberán cumplir con et procedimiento
administrativo estabtecido en ros artículos 33 a[ 44 del
Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para
la expedición de pensiones de los servidores púbticos de los
Munir:ipios del Estado de More]os.
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ez cumplido [o anterior, €tr sesión de

Cabitdo deberá resolver [o que conforme a derecho

corresponda en relación con [a solicitud de pensión de cesantía

por edad avanzada.

D) De considerarse procedente [a so[icitud de

pensión de cesantíà por edad avanzada deberá actualizarse los

años de servicios prestados contenidos en las constancias de

certificación de servicios que exhibió [a parte actora, a ]a fecha

de emisión det acuerdo de pensión, para determinar el

porcentaje que corresponde por esa pensión.

E) :Oe -resultar plrocedente la solicitud de [a actora

deberá pubticarse e[ aeuerdò de pensión en e[ Periódico OficiaI

"Tierra y Libeftad", conforme a to dispuesto por e[ artículo 44,

del ACuerdo por.rhediô del cual se emiten las Bases Generates

para la e*pedición,de Pensiones de los Servidores Púbticos de

los Munici"pios de[ Estado de More]os.

F) Deberán pagarle a ta actora [a prestación

denominada prima de antigüedad por todos los años de

servicios prestados hasta que sea separada de su cargo.

G) deberán otorgar a ta parte actora y a sus

beneficiarios asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y

hospitataria, a través det lnstituto Mexicano del Seguro SociaI

o en e[ lnstituto de seguridad social, y servicios sociales de [os

Trabajadores det Estado, una vez que se emita et acuerdo de

pensión cor-resPond iente.

74, Curnptiniiento 
- 'qu. deberán hacer dentro det plazo

improrrogabte de TREINTA DÍAS conforme a [o dispuesto por los

artíeúLos 15, úttimo párrafo, de [a Ley de Prestaciones de

Segur,idad SOcial'de tá lnstituciones Po[iciates y de Procuración de

Justicia deb Sistema Estatat de Seguridad Pública; contados a

partir de que cause ejecutoria esta sentencia e informar dentro

del mismo ptazo su cumplimiento a [a Primera Sa[a de lnstrucción

de este Tribuna[, àpercibîéndoles que en caso de no hacerlo se
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procederá en su contra conforme a [o establecido en los artícutos
1x,90 y 91, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos.

75. A dicho cumptimiento también están obtigadas las
autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en eI cump[imiento de esta resolución, a realizar los
actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.12

Pa rte d ispos¡t¡va.

76. La parte actora demostró ta itegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nulidad lisa y llana.

77. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que
no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en
e[ curnptimiento de esta resotución, a cumptir con los párra fos73,
incisos A) a G), a75 de esta sentencia.

Notifíq uese persona [mente

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno del. TribunaI de Justicia Resolución
definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos por los
lntegrantes del Pteno det TribunaI de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presidente Maestro en Derecho

  , Titular de [a Quinta sata
Especializada en Responsabitidades Administrativas; Magistrado

  , Titu[ar de [a primera sa[a de lnstrucción y
ponente en este asunto; Magistrado Licenciado en Derecho

  , Titular de [a segunda sata de
lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho  

  Titutar de ta Tercera sata de' rnstrucción;
Magistrado Licenciado en Derecho  

12 No' Registroi 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia; primera sata, Fuente:semanaricr Judiciat de la Federación y su Gãceta, xxv, mayo de 2oo), rá¡s: la./-1. 57/2OO7, página:144.
"AUTORIDADES ¡¡o sEñnuDAs coMo REspoNSABLEs.'esrÁru oaLrcÀors A REALTzAR Los AcrosNEcESARIoS PARA EL EFrcAz cuN4pL[vlrENTo DE LA EJEcuroRrA DE AMpARo."
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DEL,'TAD.DEMoR  Titutar de [a cuarta sata Especiatizada en

Responsabilidades Administrativas; con e[ voto concurrente deI

Magistrado Licenciado en Derecho  

R, Titutar de [a Cuarta Sata Especializada en

Responsabitidades Administrativas y Magistrado Presidente

Maestro en Derecho   ,

Titular de [a Quinta Sa[a Especiatizada en Responsabitidades

Administrativas; gnte [a Licenciada en Derecho 
 , Secreta ria GeneraI de Acuerdos, quien

autorizaydafe..'-'.

MncrsrRAD TE

tA D QU INTA S LA ESPECIALIZADA EN
. RESPOÑSAÚILIDADÊS DMINISTRATIVAS.̂s()
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MAGI ENTE

TITULAR DE LA PRIMERA S E INSTRUCCIÓN

I NSTRUCCI Ó NTITULAR DE

îirutAR DÉ LA TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

- TITULAR DE'LA TA SALA ESPECIAL]ZADA EN

RESPOÑSABI LI DAD ES AD MI N ISTRATIVAS

LAD

MAGI
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UERDOS

VOTO CONCURREN E QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS

S

ESPECIALIZADAS
ADM INISTRATIVAS
ADMINISTRATIVA DEL E

  Y
, RESPECTIVAME

TJAtlas/91 12020, PROMO

EN RESPONSABILIDADES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

STADO DE MORELOS, 
_   
N'[E; EN EL EXPEDIENTE ITIÚN¡ERO

PoR  
EN CONTRA DE [-A colvuslóru pERMANENTE

DTcTAM¡NADoRA DE þer'¡ NES DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MOREL ROS.

Los suscritos MagirtrrOo3

investigaciones correspon

compaftimos ;j n"'Poo¿ar'yradær*n a d e

se efectuarán las

establecida en el

i.i

sus piartes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se
omite dar cumplimiento at ú¡Ëimo párrafo del ar1ículo artículo g9

último párrafo13 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en

el periódico oficial 5s1 4, el cuar establece que en las sentencias
que se dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió
por pafte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a ro dispuesto por la Ley Estatal de
Respcrnsabilidades de los seruidores púbticos y las relativas al

Sistema Estatal nnti.firp.ion;roque se puso de conocimiento del
Pleno del 'rribunat paå.-sue se didra. vista al órgano de control

'!

lnternrc y a la Fiscalía1,. pecializ

afticulo 49 fracción ll de la Le General de Resp onsabilidades

t. ARIíCULO gg.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Serrtencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridadesdemand¿rdas en sus actuaciones o por omisiones violáciones a la Ley Estatal deResponsabilidades de los servidores Prjblicos y las r.èt.!v"s al sisiema EstatalAnticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar viéta a los órganos internos de controlcorrespondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que eJeetrien el análisis de la vistaordenadia en la resolución y de ser viable realicen las inrÃstigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal ¿e Justicia Administrativa.
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inistrativasto y en el aftículo 222 segundo párrafo del Codigo

Nacional de Procedimientos Penales15.

Como se advierle del presente asunto existen presuntas

irregularidades cometidas por la conducta omisiva observada de

la autoridad demandada la Comisión Dictaminadora de Pensiones

y Jubilaciones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; ya que

como se advierte en el presente asunto no dieron contestación a

la demanda entablaia en su contra.

Omisión' que provocó que en el expediente nÚmero

TJA/1"S/9'1 120, mediante acuerdo de fecha veinticuatro de agosto

de dos mil veinte, ante el silencio de la autoridad demandada antes

mencionada, se le tuviera por precluido su derecho para contestar

la demanda endereZada en su contra.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia

en la atención de los asuntos que les compete a los servidores

públicos que integran dicha Comisión o de otros implicados y que

de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento de la

institución para Ia"que c-olaboran. Omisión que puede constituir

violaciones ai ejercicio del servicio público.

1a "Artículo 49. lncurrirá en Falta administr:ativa no grave el servidor público cuyos actos u

omisione.S incumplan o,tiansgredari lo contenido en las obligaciones siguientes:

t..
ll. Denuhciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que

puedan constituir fàttàs adrninistrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

1s Artículo 222. Debe¡ de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de

un deiito está obiigada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
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È-¡\s
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cualquier agente de la
CJrien en eiercicio de ft

Policia.
rnciones oúblicas tenqa co imiento de Ia orobable exlstencia de un

dole
imputados, si hubieren sido deten
denunciar y no lo haga, sèiá acreed

ncla a
poniendo a su disPosiciÓn a los

grancia. Quien tenga el deber juridico de

ciones correspondientes.

S

idôs en fla
or a las san
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Motivo por el cual se considera que era perlinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que de acuerdo a su

competencia pudieran verse involucrados en las presuntas

i rregularidades antes señaladas.

siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registro:2o1T17g,lnstancia:

Tribunales colegiados de circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del semanario Judicial de la Federación, Libro ss, Junio

de 2018, Tomo lV, Materia(s): común, Tesis: l.3o.c.96 K (10a.),

Página: 3114,|a cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CONNUPCIÓr.¡ ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JI¿EZ DE AMPARO CSTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las pades se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, eljuzgador de amparo está
facultado para dar vista cficiosamente a la autoriâad- competente para los
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.16

CONSìECUENTEMENTE SOLICITAMOS SË INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORI\4E PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRM,qN EL PRESENTE ENGRO LOS MAGISTRADOS
     
  TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA

DE LI\S SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINIISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINIISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA

16 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. ponente: paula María
García \/illegas sánchez cordero. secretaria: María Alejandra suárez Morales.
Esta tesis se publicó elviernes'15 de junio de2o1B a tas io,zt tror.i "i årêËÃãnario Judiciatde la Ferleración.
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DELE TADODEMOR   CON QUIEN ACTUA Y DA
FE

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI DADES ADM INISTRATIVAS

MAGISTRAD P DENTE

TITULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA
ADMINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADE

RI G ERAL

La Licenciada Secretaria GeneraI de Acuerdos deI TribunaI de Justicia

Admin det Morelos, CERTIFICA: Que [a presente hoj a de firmas, corresponde a [a resotución del

exped ?slg1l212o' relativo aI juicio administrativo, promovido por  

la N PERMANENTE DICTAM INADORA DE PENSIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE

misma que fue aprobada en pteno det diecisiete de marzo del dos mil
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